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ARTICULO UNICO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 45, 47, 48 y 54
fraccién LXIV de la Constitucion Politica del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 1, 3, 5
fraccion 1, 9 fraccion Il y 10 apartado A de la Ley Organica del Poder Legislativo del Estado
de Tlaxcala, y 5 parrafo segundo del Decreto nimero 251 del Fideicomiso de la Ciudad
Industrial de Xicoténcatl del Estado de Tlaxcala, la LXV Legislatura del Congreso del Estado
de Tlaxcala, autoriza al Comité Técnico del Fideicomiso de la Ciudad Industrial de
Xicoténcatl para ejercer recursos en el Municipio de Atlangatepec, sujeto al previo acuerdo
formal de su Comité Técnico.

Dichos recursos se destinaran a acciones de promocién econdmica, atraccién de inversion,
generacién de empleo y, en su caso, proyectos, construccién y desarrollo de infraestructura
para nuevos parques industriales, con el objeto de fortalecer el desarrollo regional
equilibrado, la competitividad econémica y la integracion productiva de la Region Norte del
Estado de Tlaxcala.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entraré en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Periédico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala.

ARTICULO SEGUNDO. El Comité Técnico del Fideicomiso de la Ciudad Industrial
Xicoténcatl debera observar la normativa aplicable en materia de presupuesto, ambiente,
territorio y administracién para la ejecuciéon de las acciones autorizadas mediante el
presente Decreto.

ARTICULO TERCERO. Las acciones que deriven del presente Decreto estaran sujetas a
la disponibilidad presupuestaria correspondiente y a los mecanismos de fiscalizacién y
rendicion de cuentas previstos en la legislacion aplicable.

ARTICULO CUARTO. Se deja sin efectos cualquier disposicion anterior que se
contraponga a los términos del presente Decreto.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR
Dado en la sala de sesiones del Palacio Juarez, recinto oficial del Poder Legislativo del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los
veintiocho dias del mes de mayo del afio dos mil veintiséis.
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